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JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE PALMIRA VALLE
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Palmira, Valle del Cauca, veintitrés (23) de septiembre de 2024
 

Oficio No.562

 
 
Señores:
Registraduría Nacional del Estado Civil
notificacionjudicial@registraduria.gov.co

 
PROCESO: EJECUTIVO LABORAL (A continuación de ordinario)
EJECUTANTE: EFRAIN ORTEGA LUNA
EJECUTADO:
1. INDUSTRIAS CONTINENTAL Y CIA S EN C.S.
2. MARIA NUBIA FLOREZ OSORIO
3. LUIS OCTAVIO FLOREZ ARISTIZABAL
4. OSCAR ALONSO FLOREZ OSORIO
5. LUZ ELENA FLOREZ OSORIO
RADICACIÓN CANCELADA: 76-520-31-05-003-2014-00382-00
RADICACIÓN: 76-520-31-05-003-2010-00269-00
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Le notifico que este despacho judicial dentro del proceso ejecutivo en referencia profirió el auto
interlocutorio No.1199 del 12 de septiembre de 2024, a través del cual se dispuso:

 
QUINTO: REQUERIR a la REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL, para que en el término de
diez (10) días allegue el Registro Civil de Defunción del señor LUIS OCTAVIO FLÓREZ ARISTIZÁBAL
identificado con cédula de ciudadanía No.2.598.315 y continuar así con las etapas procesales
correspondientes.

 
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, JOSE LUIS ORCASITAS SANCHEZ, Juez.
 

 
 

Por lo tanto, sírvase de actuar de conformidad.
 
 
Atentamente,
Laura Vidarte G.
Citadora

NOTA: FAVOR DAR ACUSO DE RECIBO DEL PRESENTE CORREO

El horario de RECEPCIÓN en este buzón electrónico es de Lunes a Viernes de: 8:00 A.m. a 12 M Y de
1:00 A 5:00 P.m., No se Labora los Fines de Semana, Ni Festivos, cualquier documento recibido
posterior a esta última hora, será radicado con fecha del siguiente día hábil.

Prueba Electrónica:
Por parte de esta dependencia se entenderá como aceptado y se recepciona como

documento prueba de la entrega al usuario o peticionario (ART. 291 EN CONCORDANCIA CON
EL 612 CGP y 199 DE LA LEY 1437 DE 2011) 

 POR FAVOR CONTRIBUYAMOS CON EL MEDIO AMBIENTE, EVITA IMPRIMIR.
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